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		MUNICIPALIDAD de TILCARA	
Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _________________________________________________________________
[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 11/2024– C.D.T.
(Ref:  Presentación de documentos que den fe de la constitución de garantía económica de funcionarios)
 VISTO: 
[bookmark: __DdeLink__111_4149352363]	Las facultades que la Ley Orgánica de Municipios Nº 4466/89 confiere al Poder Legislativo
	Lo expresado en el Artículos 135 de la Ley Orgánica de Municipios Nº4466/89 que refiere a la solvencia económica de funcionarios/as que tengan a su cargo el manejo de áreas en las que se proceda al manejo/administración de dinero del estado municipal. Tal artículo expresa: Constitución de garantía: Todo empleado o agente municipal que deba percibir, guardar, conservar o manejar fondos, deberá constituir garantías suficientes en concordancia con lo establecido en la legislación de la materia /Art 110 de la ley 4376) y con arreglo a la reglamentación que en consecuencia dicte el Tribunal de Cuentas”.
CONSIDERANDO: 
Que es competencia del Poder Legislativo solicitar que el Poder Ejecutivo informe y presente documentación fehaciente sobre la solvencia económica de funcionarios de áreas específicas del municipio.
Que, habiendo transcurrido un tiempo considerable, no se remitió al Concejo Deliberante tal documentación según expresa la ley.
Que el Cuerpo de Ediles considera importante contar con tal documentación.  
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TILCARA                                                    SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº11/2024
ARTICULO 1º- Solicitase a la Titular del Departamento Ejecutivo Municipal presentar de manera urgente documentación que demuestre la solvencia económica de:
· Sr. Guillermo Conrado Grimaldo 
· Srta. Ayelén Alejandra Coria
· Sra. Gladis Santusa Amante

ARTICULO 2º- Remítase al Concejo Deliberante de manera oficial y certificada, 72 hs la documentación solicitada a fin de cumplir con lo previsto en la ley para el cumplimiento de las funciones de las personas nombradas en el Art 1º. 
ARTICULO 3º- De forma y demás efectos.
                                                                       Concejo Deliberante, 16 de febrero de 2024
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